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Sr. Ministro de la Gobernación 
Real orden  de.-.12 del que rije

el siguiente.
I" ioboq_

vniU 'El Ecxm o.
endel Remo 

me comunica
! f;l)

r i r
-1 0  U O

I 'uq 
ocv ile  O

Tomando

REAL DECRETO. I flovisn 
Mil ‘lOU

- V en consideración las razones qae
tú

ps °  h ™  “ ; r  »  x r g

íq signienL - l n ^  ministerio de lar Goberna-

# # # # !
G o b crn ac io n .-ü j !'•.>■!<< jtr.fl • "

Art. a.° Cada una de estas direcciones cons- 
' c[e un gefe d irec to r ,  de un oficial p r i -  

lal< (|e secretaría , ó gefe de sección con el 
m ero subdirector, de oficiales de secreta- 
cargo < C : negociados, y de oficiales de di*-
ría gefe8 ,ados de auxiliar los t r a b a jo s . .
rece ion euc b (l¡|,e(.lores d ic ta ran  cuan tas

í f f i S  # = % =

)f los

  -b
aqxo  le i u i /  r --  :ir.oi»*¿5* - ' <

Avl. 5.“ Todas las comunicaciones que se 
d iri jan  á los demas ministerios, al Consejo Real, 
autoridades ó corporac iones  que no dependan  
del de la G obernación, se f irm arán  p o r  el 
Ministro ó por el subsecre ta rio  en los casos 
com prendidos én sus a tribuciones.

Art. G,“ Los subd irec to res  su p lirá n  á los 
d irec to res  en los casos de  ausencia, en fe rm e
dades ó vacantes, y á falta de s u b d ire c to r  
se designará d é  Real o rd en  el d ire c to r ,  su b 
d irec to r  ú oficial de la s ec re ta r ia  que  d e b a  
reemplazarle.

Art. 7 .° Los oficiales de  la se c re ta r ía  as
cenderán  po r  escala de r igo rosa  an tigüedad , 
que solamente po d rá  in te r ru m p ir s e  cuando  en 
las d irecciones especiales sea necesa rio  que
en tren  empleados q u e  en  sus respectivas c a r -  
rei as tengan  sueldo ó ca teg o r ía  igual ó in 
m ediata  á la de los em pleos rmo liavan ríam ediata  á la 
desem peñar.

-í Art. 8 .° El 
les de dirección 
ciones posterio res , con 
extensión de los negociados

los
{in

núm ero  y  sueldo de los oficia
se d e te rm in a rá  p o r  d isp o s i-  

sujecion al n ú m e ro  y  
Los oficiales d e

q ue  h a y a n  d e

p ro  vi 
cion 
dos aquci 
resolución,

ra
p a ra  las 

Art. 4-° ■Mi

n is tro  po« mismos directores.

dirección de las direcciones especiales no p a 
sarán  de unas á o irás ,  s igu iendo la  escala  
en la suya, á  no ser que m o tivos  de u t i l id a d  
fundados en la ap t i tu d  y co n o c im ien to s  de  la 
persona recom iende p o d e ro sam e n te  a lg u n a  a l
teración.

Art. g.° Las actuales d irecciones  de  C o rreo s ,  
de Minas y de Presidios quedan  re fu n d id a s  en  
la secre taría  del m in is terio  en  la fo rm a  q u e  
se establece en el p resen te  d ec re to .  Las d e 
pendencias auxiliares de C orreos  v M inas se

Reino, IX’ , M inistro  de  la G obernación  iM

zo de 1 8 4 7 .— Está ru b r ic a d o  de Ja 
n a n o .= E l M inistro de  la G o b e r n a d  o »

da
d i

je!
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Reino, Manuel de 8 eijas L ozanos
Lo he dispuesto se publique en el

boletín oheial de esta provincia p a r a q u e l l e -  
gue a noticia de los habitan tes de la mis
ma. Albacete 2 2  de Marzo de 
Garihay.

a num ero 6G.

El Ecxmó. Sr. Ministro cíe la Gobehhhti'ióti 
del Reino con fecha 2 3 de Febrero procsimo 
pasado me comunica la Real orden siguiente.

«Con esta fecha se dice al Gefe político dé 
Huesca de Real orden lo siguiente.— Reñtifidó 
al Consejo Real el espediente de compelétitíhf 
suscitada entre ese Gobierno politico y el Juez 
de primera instancia de Rarbastro , sobre  am
paro en Ja posesión de los pastos del monte 
de Hoz en qué  estaba el vecindario del pue
blo de Coscojuela de Foniava, ha consultado, 
después de oir á la Sección de Gracia y Ju s
ticia, lo s igu ien te :=Y istos  el expediente y los 
autos respectivamente remitidos por el Gefe 
politico de Huesca y el Juez de prim era ins
tancia de Rarbastro, de los cuales resulta: que 
?n Marzo de 1 8 4 6  el Alcalde de Coseo-
juela de Foniava pidió á dicho Juez en llora

re de su vecindario amparase á este en la 
posesión de ciertos pastos del monte de Hoz 
en que iba á ser turbado por los vecinos de 
este pueblo, para lo cual ofreció y le fue ad- 
mi 1 a a correspondiente información 5 urna- 

an^Parado en su vista por el Juez, 
el énm ' r  espacho al Alcalde de Hoz para  

¿p ‘na,en’-° de su pí-ovidenciá, recurrió  
este at Geto político que promovió la cora-

■

leuda cor responder jo el P'leh,os (¡ IIC P re 
para  sus vecinos en el , líst,f!‘ucto privativo 
mino municipal, se le r Z t  ^ ^  ^  le r -
que podra usar en T r i b u í  de

aller í,r k  tal poses,m, ' ™ "‘p<!le,llle- Pero

i E í S S l f B -
h u y e  en general á l0s r  L l8:,J  qne a t r j ,

'  ('«"scjos provinciales

lodo lo contencioso de los d iferen tes ramos

^esp%cfo%s.=
n n r S' l^ 'u"  m I¡ ^ ne cuestión prom ovida 
sobre  c d W & f
pastos silos en el ,term ino\\dexeste , co n tra  - 
yéndose a la posesión en su actual citado. 2 0 
Q dq)m ,en tras  se t ra te  solo de esta y no  de 
la p rop iedad^  es indudablemente a d m in is tra t i 
va , dicha .cuestión conforme á la c itada  Real 
oí den, y en el concepto de contenciosa, c o r 
responde al Consejo provincial, según la ley 

: , tapilu'en citada, debiendo solo rese rvarse  ;í 
'Vid au to ridad  judicial la cuestión de p rooie- 

d a d ;= S e  decide esta competencia á favor Je 
la adm inistración, y devolviéndose el espedien
te con los autos al Gefe politico de Huesca, 
dese conocimiento al Juez de prim era  in s tan 
cia de R a rb a s t ro  de esta decisión y sus 
m otivos—  habiéndose dignado S. M. resol
ver como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real oí den con reniision del espedí en Le 
para  su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.— De Real orden lo tra s 
lado á V. S. p a ra  su inteligencia y para  que 
¡o tenga presen te  en casos analogos.«

Cuya superion . disposición se inserta  en 
este periódico oficial para  conocimiento de los 
Alcaldes y .Ayuntamientos de la provincia. Al
bacete  11  de Marzo de 1 8 4 7 .— José de Garibay.

i ioior.niec  
oí Vi v iso  lvl> O tra  nú tnerb  6 7 . 1 1 ,

Para poder da r  al Ministro de la G ober
nación del Reino las noticias que se piden 
por  Real orden de 2 8  de F eb re ro  último acer- 

cca de Jos productos; de los montes en'!' esia 
provincia desde 1 ° de ¡Enero de 1846  hasta  
2 4  de  Noviembre del mismo ano,- es ind ispen
sable que en el preciso térm ino de quince 
días desde el recibo de esta c ircular conteste 
ese Apuntamiento a los particulares siguientes.

1 . Cuantas co i la s  de arboles se lian hecho 
én esa jurisdicción desde el c itado 1 ." de Ene
ro de 18 4 6 , hasta el día igualmente dicho  a4  
de Novienbre. 1 h •

2.a Gual h a  s id o  el n ú m e r o  p r e c io ,  y  calid-v,i 
de a rb o le s  en  cada  una. ^ K,ad

3.* Que cantidad han producido «  fond„

m B m mpíos, po r fabricación de ca rbón  y uso de Ie_
• ñas. •• d . / u  .

5.a Que número de encinas, robles y pinos 
han plantado en dicho a fio en sus respectivos 
términos, y qué gasto han causado éstas plan
taciones. Albacete aq de Marzo cíe ig47-—̂  
Jose d e r  G anbay. A ñ o res  Alcaldes y Ayuir- 
la míen los constitucionales de esta provincia.

mí/ne/o 6».

En vista de Jas comunicaciones que han 
producido  vanos pueblos de esta provincia, 
a causa de las dificultades que se les ofrecen
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pava la form ación  de las cuen tas  de Pósitos; 
lie ac o rd a d o  las disposiciones siguientes.=¿=r.a 
En los pueblos en  que se hallen valanceados, 
ó iguales los gastos; con los p ro d u c to s  de)! r a 
mo. se fo rm arán  las co rrespond ien tes ,  cuentas 
í íM ái el año en que  así se v e r i f ic a sé .= a .a En 
los que  hub iese  o c u r r id o  el fallecimiento del 
Depositario," el A yun tam ien to  de aquel año, ó 
años, á que  c o rre sp o n d a ,  como verdadero  Ad- i 
m in is t r a d o r  del pueblo viene obligado a su
p l ir  á el D epositar io  cp. Ia< dación de la cuen
ta.= 3 . a Guando un mismo individuo hubiese
sido ree leg id o : , seg u n d a m e n te  . para dicho e n 
cargo de, Depositario,, pop-; n?«JS tiempo que 
el año que prefijq¡.;ida Instrucción, aunque 
en di cha, ¡época nq; se; hubiere hecho : ningún 
rcpaid ¡miento; con el obgeto*. de facilitar la 
operación  podrá  j,englobarse aquellos en, una 
sola cuenta, girándola en sq ,cargo con: res
pecto á los débitos: en. primeros contribuyen
tes  por pl órdeü de progresión correspondien

t e s  ah aumento en .¡cada , ahonde,. niediq, cele- ; 
min. por fan eg a , , y el inlerésp de, un 3 >pg.
Y 4.a Deberá  acom pañarse ; la c o rre spond ien te  
relaci,on á cada cuen ta  .dedos débitos que  haya 
en g runos y mrs.-d.con, espresion  de los años 
de que, p rocedan , . c reces .devengadas, y nom 
b re  dpi. .deudor y fiador.-— Form adas  e n  el 
plazo ,que por última, vpz, lq señalo de un mes, 
por  las ¡Gorporac,iones q.úe s irv ie ron  en los años 
q u e  se m arcan  en la s iguiente  n o ta ,  se rán  
p n tre g a d as  á  los Ay unta  iqi%nJ,QS actuales p a ra  
q u e ,re c o n o c id a s  y. censu radas  p o r  . su  p ro c u 
ra d o r  síndico se,,rem itan inm edia tam ente  a este 
(gobierno político p a ra  su exam en y dem as efectos.

.. La confianza que  me in sp i ra n  las Gorpo- 
rac iones  m unicipales, de que  convencidas  de 
la u til idad  de es ta  m ed id a  c o a d y u b a ra q  p o r  
su p a r le  a q u e . s e  lleve, á efecto, me dispensa 
de ía¡ , necesidad, d e ,dec la ra r  penas  ni ape rc iv i-  
m  i en tos á los que pop ap a t ía  u  o t ra s  causas 
han, dejado de llenar .este  servicio ; e speran 
do por el c o n tr a r io  p ro c u ra rá n  e n te r a r  de 
esta o rden  á quien co rre sp o n d a ,  p a ra  qqe  
nad ¡evólcgue .ignorancia  ,pi puedan  que ja r  ge de 
ías p rov idenc ias  que po r  ffdl9 d e  su eum* 
piim iento me reservo  adoptáv  ,SÍ; no llenasen 
p o r  su p a r te  pron ta  y. cumplidamente el ser
vicio que la in s trucc ión  de Pósitos les comete. 
Albacete a¡5 de Marzo dei X847-:— José* de Ga- 
r ib a y .= $ re s .  P residen tes  é ind iy iduos  de |qs 
Ay lUjlaiiiientos constituc ionales  de es ta  provincia .

'»m¡
JA ota tle las cuentas de pósitos que están  pen

dientes de su remesa^ á estex.Gobierno p o 
lítico  , correspondiente a los pueblos de es ta
p ro v in c ia  y  años que se espresan.

Años á que pertenecen 
PUEBLOS. ' ' ‘

Albacete

Almansa

A lcahaz

i Alearáz
V?, ?A A

J bovedilla

las cuentas.

Desde el año 35 en adelante 

Idem
} 1835 36 
I 45 46
( 3 5

4% 43 # 4 5  
I 46

vY

Alpera ( i8 3 9  ^ 6

Ayna j ;8 3 5  36

Alborea ^  ^
O J » ; J

Alcalá del Juéa r  :¡' I \ ¿ A  #
d . ,  i - , #  4 ^ ! y  #

Agram on Desde el año 3 5 en ade lan te
3835  0G 38 . " " " Ó -  P 'Al ba lana

4 i  42 
,ü 1: 43 4 4  4 5  y 4 6

Alaloz

B ogarra

B arrax
Balsa
Bonillo

Of. ()i
i Désdc| el añ o  35 én ade lan te  

i i835  36 4a 43 
( 4 4  45 y  46

Desde el año 35 en a d e la n ter.v
i» 4 G
Desde el año 35 en adelan te  

Idem
Idem  ti

j Pósito, p ío  y 
nac iona l

Chinchilla \ i835  36 43 ) Pós ito  P ió  y

Balazo! e  . « liv: Va L • • •: I 
Ballestero v : -  a rp

B ieuserv ida  ( ^835  36 45
I y  4 6

Bonete Desde el año  35 en; ade lan te
Cándele i dem
C orra l-R ub io  >• Idem

ibl (
i¿.. o i I  44 45. y 46  \ n ac io n a l

Casas de L á z a ro  I D esde  el año 35 e n  ade lan te

Cotillas \ i8 3 5  36 43 4 4 tF ó s i to  P ió  y
%l tv45 y 46 |  nac iona l

r  #■ 183.5 36 3q 4 °
Casas Ibanez  S 4 ^ 4 ^ 4 ^ 4 4
r  , -  ( 4S  y 46

arce len  i 8 3 5  36  45  y 4 6  L 1
Casas de Ves 35 Í y  36

liza le  D esde  el año 35 en adelante
Casas de Ju an N u ñ ez  i . Jdpm
Elche de la S ie r ra  H  5 ' '
F u e n te  Alamo 

F uen te  Albilla

La G ineta
: -. £19 ' 
Ferez

Fuen  S an ta  
Golosalvo

Iíellin

Higueruela

Yesle

J ° rq u e ra
L etur
L ie lo r

Lezuza

Idem
,  1 8 3 5  3 6  3g 4o 
) 4 i  4% 43 44 
( 45 46
|  i&3g 4 i 43 44 ‘1<Í(

4,5 y 46 

i846
3 5  3$ y 4 6

D esde el año  35 en a d e la n te
36 3 ?  38 3g  
4o 4 i  4a 43 
4 4 ;45 y 4 6

I ^  4  ̂ 4 .̂  4 3  

I 44 45 y 46

1 •

dOíitii *

..Ai’Yi8 3 5  36  37  38 
3<) 4o  4 i 4%
43 44 45 y 4 6

D esde el ano  35 en adelant 
Idem

i 8 3 5  y  46 
i 8 3 5  36 4 2 43
44  45 y 46
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Molilleja R-iaqtA

civ/A 
sy io d ! A

Madrigueras

Molinieos

Monlealegre ( 35
1 4l
I 45

i8 3 5  /36  3 ;  38 
3q 4 °  4 1 42 
43 44  45 46

[ ( 35 36 3? 38 3()
iMasegosos 4o 4 1 42 43 44

Masegoso { 45 46
L . „  , i 35 36 4a 43 « :
(C ,l le rne lp | ^  45  y 46

•" ( 35 43 44 45
¡  y  46  '

Desde el año 35 en ade lan te  
35 36 38 3q 4o 

4% 43 44 
y 46 

, 35 36 43 
|  44 '4,5 46 

35 36 y 46 
t 35 36 4a 43 
) 44 45 y 46 

Desde el año 35 en ade lan te  
35 36 y 46 t oí - • 7, 3 i

\  u f é V 3 \

4r 42 43 O !'"' é
44 45 46 :’)
Desde el año 35 en adelante

Idem r,l lubrrá;:) ; 
35 3y 4o 4 i

•aolizo1! 5>h ?r.ti!‘»uo Asi35',36 37  -.38 3q • [ mbij 
Y illaverde,:.¡¿ ouó i^ ¡W & 43t,63<4.4bio3i; ntl 

e?.oí>n‘JÍ5!ii;lr/r n )!!..d óa 45-,y 46» zoiclanq aoi riM

Mahora

Minaya

Muñera

Montalvos 
Navas de Jorqnera

Nerpio

dlinofi

Hoya Gonzalo 

Ontur
Pozo hondo 

Pozuelo 4^ 43 44 45 
y 46
35 36 3 7  4 i
42  43 44  45
46 -rr.

35 36 37 38 
3g 4o 4 i  42 

I 43 44 45 y 46  
Peñas de San Pedro  1846

Paterna

Pétrola

Pozo lorente 

Roda

Riopar

Robledo
Recueja

Socobos

Salobre y Reo/id 

Tarazona 

Tobarra 

Vianos 

Villapalacios

Viveros 

Villa to ja

i■ ■'II

oloo'icD
Z ob ZfifiSD 

s Jg:.Íí:oí)  
¡L ob ?- í> -.’7  
id ob ©dolii 

' oluaud

o.'n c !

j  4 i  42  43 
( 44 4 5  y  46 
« 35 36 4 a 4 3  
1 44 45 y 46

1 v  $ £  44
44 45 y 46

Desde el año 35 en adelanta
¡ 35 36 45
I y  4 6  cJHtCS non!

35 36 43 44  o?! :
45  y  4 6

Desde el año 35 en adelante
) 35 36 45 
í  ? 4 6  

35 36 y 46 
< 35 36 4 2  43 
( 44 45 46

45 y  46

Desde el año 35 en adelante

- Vi lia! -de1 Véj-'oi ¡ aol 3 5 )^ 0 r.y ¡'4)3 ¡-.o! aohutgi u

Y aldegauga. fe 4 & a 4 ló  y.;>4 §dnil i.vp  eOl 
■Yillalgovdo del Jucar Desde el a ñ o 35 en adelánte

' . . 1: .  . IOÍÍB
INTENDENCIA DE RENTAS DE LA' PROVIN

C IA  D E A LBA CETE.
>ll 1G1 -> C.t".— .K 1

Por la Dirección Central d r  Estadística de 
la riqueza con lecha i5  del actual se me co
munica. la circu lar siguiente.

«Retardada algún tan to  por causas a genas 
á esta Central la circulación del Reglamento 
general de Estadística publicado en 1 8  de 
Diciembre último, han debido reducirse n a 
tu ra lm ente  los plazos alIi señalados para  la 

* ejecución de algunas de sus operaciones, y 
en su consecuencia aumentarse lhs diíiculla- 

. des que se ofrecen para  el exacto cum pli
miento de aquellas por no haber llegado á 
noticia de los pueblos y particulares con bas
tante anticipación Jas disposiciones que r i 
gen sobre  este asunto. Ansiosa sin em bargo  

. esta D irección  po r  p re s ta r  á las personas que 
han d e  in terven ir  en este traba jo  todas las 
facilidades posibles que sean compatibles al 
mismo tiempo con la urgencia que  reclama 
SfcífviCVo 'tan im portan te , y teniendo en cuen
ta  que ' en semejante caso es preferib le el 
re tra so  de algunos dias a que las operac io 
nes no se ejecuten con la escrupulosidad de-

- bida, ha acordado p ro rro g a r  por un mes mas 
cada uno de los plazos señalados en los a r 
tículos 7  y 2 1  del Reglamento de Estadística, 
sin que por eso se en tiendan prolongadas las

-p ró rrogas  que V. S. haya concedido en v ir 
tud  del mismo articulo 7 ó del 2 2  ni las de
mas que esta Central hubiese acordado por 
las razones especiales que se la hayan  es- 
puesto.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para  conocimiento de fos 
Ayuntamientos y Juntas periciales de la p ro 
vincia esperando de su buen celo por el me
jo r  servicio que mediante el respiro que nue
vamente se concede no omitirán medio algu
no para  da i1 el cumplimiento debido d en tro  
del término últimamente prefijado á la rem e
sa de las relaciones y documentos de que se 
hace referencia conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 1 8  de Diciembre último sin

fjt.i

C alle de San A g u s tín  núm ero  1 7 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


